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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda 

ejecutiva, a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar 

lo siguiente: 

 

 1. Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de individualizar los 

conceptos que integran la pretensión 1.1. de $34’777.988.oo. Obsérvese, que de los 

hechos se extrae que el valor del capital del pagaré No. 000057193 es de $18’687.796.oo, 

los intereses remuneratorios de $7’680.684.oo e intereses de mora por $8’409.508.oo, 

por lo que resulta completamente improcedente pretender los intereses de mora sobre el 

total de los tres conceptos, porque ellos operan exclusivamente sobre el valor a capital y 

al perseguirlos sobre intereses (de mora y de plazo) se incurriría en un doble cobro de 

intereses. Razón por la cual deberá corregir íntegramente las pretensiones de la 

demanda. 

 

 2. Manifieste bajo la gravedad del juramento si la dirección física del 

extremo demandado corresponde a la utilizada por este para efectos de la 

notificación personal, informe la manera como las obtuvo y allegue las evidencias que así 

lo acrediten. (Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020).  

  

NOTIFÍQUESE, 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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